
HoraFirma
TEXTO SUSTITUTORIO

DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 4933/2022.CR, LEY 
DEL COMERCIANTE DE HUEVOS DE GALLINA O DE CODORNIZ EN 
LA VÍA PÚBLICA

l'fM- 
l".-.

;y del comerciante de huevos de gallina o de codorniz en la vía
» pública

Gorhisión de Descentráíizaclón,Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión 

del Estado
CONGRESO
REPÚBLICA

lt '1  ̂•• _>

Articulo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer los requisitos mínimos para la venta de huevos 
de gallina o de codorniz en la vía pública, así como para establecer la obligación de las 
municipalidades provinciales y municipalidades distritales de promover políticas públicas 
encaminadas a ia formalización de esta actividad.

Artículo 2. Finalidad de la Ley
La presente ley tiene por finalidad establecer condiciones que permitan a los 
comerciantes de huevos de gallina o de codorniz vender sus productos de forma segura 
en la vía pública.

Artículo 3. Creación del Registro Municipal de Comerciantes de Huevos de Gallina o 
de Codorniz (REMUCOH)
Se crea el Registro Municipal de Comerciantes de Huevos de Gallina o de Codorniz 
(REMUCOH), a cargo de las municipalidades distritales, a fin de identificar a los 
comerciantes de estos productos.

Artículo 4. Inscripción de comerciantes de huevos de gallina o de codorniz
4.1. El comerciante de huevos de gallina o de codorniz en la vía pública solicita su

inscripción en el REMUCOH ante la municipalidad distrital donde realiza su actividad.

4.2. Para inscribirse, el comerciante presenta los siguientes documentos:
a) Documento nacional de identidad (DNI), carné de extranjería u otro documento de 

identificación vigente en el territorio nacional que lo habilite para la realización de 
actividades económicas.

b) Declaración jurada que indique su domicilio real y los productos por comercializar.
c) Croquis y propuesta de la ubicación donde desarrollará su actividad.
d) Fotografía reciente del comerciante.

4.3. La inscripción en el REMUCOH es gratuita y está sujeta al régimen de aprobación
automática.

Artículo 5. Autorización municipal
5.1. La municipalidad distrital correspondiente establece los requisitos para emitir la 

autorización municipal respectiva y determina el área o espacio físico donde el 
comerciante desarrolla su actividad, sin que pueda afectar el tránsito peatonal o 
vehicular ni la tranquilidad de ios vecinos.

5.2. La autorización municipal se otorga, de forma temporal, solo a los comerciantes 
registrados en el REMUCOH. Se sujeta a! régimen de evaluación previa y al silencio 
administrativo negativo. Es renovable conforme al procedimiento que establezca cada 
municipio.
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5.3. La autorización municipal es personal e intransferible. Se otorga solo una por unidad 
familiar y está limitada al giro autorizado.

Articulo 6, Obligaciones del comerciante de huevos de gallina o de codorniz en 
la vía pública
6.1. Los comerciantes de huevos de gallina o de codorniz en la vía pública cumplen con 

las siguientes obligaciones;

a) Vender huevos de gallina o de codorniz de manera exclusiva y en óptimas condiciones 
para el consumo humano, cumpliendo con las normas sanitarias respectivas.

b) Desechar los residuos que su actividad genere en el lugar, conforme a lo que indique 
la municipalidad distrital correspondiente.

c) Desarrollar la venta de sus productos en la zona autorizada para ello, sin poder 
trasladarse a otras localidades o distritos donde no ha sido autorizado.

d) Mantener limpio el espacio público autorizado para la venta de sus productos.
e) Garantizar la adecuada calidad y buen estado de sus productos.
f) Mantener una adecuada higiene y vestimenta personal.
g) Participar en los cursos de capacitación convocados por la municipalidad distrital 

correspondiente relacionados con la promoción de la alimentación saludable, 
buenas prácticas en su proceso productivo e higiene personal, higiene alimentaria y 
salubridad, entre otros dispuestos por la municipalidad distrital.

h) Sujetarse a las acciones de fiscalización y control a través de la vigilancia sanitaria.
i) Cumplir con las disposiciones nacionales y municipales en materia de saneamiento, 

salubridad, salud y buen manejo de residuos sólidos.

6.2. El incumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo 6.1 es objeto de sanción 
por parte de la municipalidad distrital correspondiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley en un plazo máximo de treinta dias hábiles 
contados a partir del día siguiente de su entrada en vigor.

SEGUNDA. Implementación del Registro Municipal de Comerciantes de Huevos de 
Gallina o de Codorniz (REMUCOH)
La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaria de Gobierno y 
Transformación Digital, desarrolla, en un plazo máximo de treinta dias hábiles 
contados a partir de la reglamentación de la presente ley, un sistema informático 
estándar para que las municipalidades provinciales y las municipalidades distritales 
implementen el Registro Municipal de Comerciantes de Huevos de Gallina o de 
Codorniz (REMUCOH).
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TERCERA. Inscripción de los comerciantes en el REMUCOH
La inscripción de los comerciantes en el Registro al que hace referencia el artículo 4 
se realiza una vez Implementado el modelo estándar del Registro Municipal de 
Comerciantes de Huevos de Gallina o de Codorniz (REMUCOH) referido en la 
segunda disposición complementaria final.

Lima, 23 de junio de 2026 í [\7

ANA ZAD/TH ZEGAI^RA^BOYA 
Presidenta Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 

Modecoización de la Gestión del Estad
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